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1. Inicio  
 

Abrir el navegador de su preferencia y mediante la siguiente liga se accede al Sistema: 

https://cnbreportadesaparecidos.segob.gob.mx/Pages/TerminosyCondiciones.aspx 

Por seguridad, se deben aceptar los Términos y condiciones del uso, para posteriormente seleccionar 

la opción . 

 

 

Elegir la opción según corresponda:            

 

https://cnbreportadesaparecidos.segob.gob.mx/Pages/TerminosyCondiciones.aspx
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2. Iniciar Reporte 
 

2.1. Herramienta para generar la CURP 
 

La CURP es un elemento muy importante que, aunque no es obligatorio permite identificar a la 

persona desaparecida o no localizada; en la parte superior del Inicio del Reporte se encuentra la 

opción para consultarla, esta consulta se realiza mediante un proceso que : 

 

Consultar a través de una opción: 

2.1.1. Por detalle 
Se deben ingresar los datos que a continuación se muestran: 

 

 

 

2.1.2. Por CURP 
Se deben ingresar la CURP: 
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Para cualquiera de las dos opciones anteriores, seleccionar la opción . 

Si la información es correcta enviará el 

siguiente mensaje:  

Seleccionar la opción  

 

En la parte inferior se mostrará la CURP y seleccionar  la opción Consultar , para integrar los 

datos en la sección de los datos generales de la víctima: 
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2.2. Iniciar como Particular 
 

El Inicio del Reporte como Particular se divide en las siguientes secciones: 

- Datos del Reporte 

- Datos Generales de la Persona Desaparecida o No Localizada 

- Datos Generales de la Persona que Reporta (con opción a ser anónimo)  

- Hechos 

- Lugar de Hechos (de la desaparición y/o última vez vista) 

Los datos obligatorios se identifican con un asterisco (*) 
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Para iniciar el reporte se debe ingresar los mínimos datos obligatorios para posteriormente GUARDAR 

la información. 
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2.3. Iniciar como Autoridad 
 

El Inicio del Reporte como Autoridad se divide en las siguientes secciones: 

- Datos del Reporte 

- Datos Generales de la Persona Desaparecida o No Localizada 

- Datos Generales de la Persona que Reporta (con opción a ser anónimo)  

- Hechos 

- Lugar de Hechos (de la desaparición y/o última vez vista) 

- Datos de la Autoridad  

Los datos obligatorios se identifican con un asterisco (*) 
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Para iniciar el reporte se debe ingresar los mínimos datos obligatorios, adicionando los datos de la 

autoridad de manera obligatoria, para posteriormente  la información. 

Seleccionar la opción  
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2.4. Folio Único de Búsqueda 
 

Se genera el Folio único de búsqueda 

 

 

Es necesario contar con  el comprobante de reporte en cual se obtiene en la opción 

. 

 

A través de la liga o QR se podrá acceder al reporte las veces que sea necesario las 24 horas de día 

los 365 días del año. 
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Si desea complementar la información en otro momento, seleccionando la opción  

Es importante que nos proporcione la mayor información posible para realizar la búsqueda de la 

Persona Desaparecida o No Localizada. 

 

3. Notificaciones mediante correo electrónico 
 

Si la persona que reporta proporciono correo electrónico, se enviara a través de este medio 

diferentes notificaciones: 

3.1. Comprobante del Reporte 
 

- Comprobante del Registro. Se envía al inicio de reporte 
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3.2. Aviso de trámite de su registro - Incompetencia 
 

- Una vez que la CNB recibe el reporte se informa el motivo de la incompetencia y se bloquea 

la liga y QR de acceso al registro. 
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3.3. Aviso de trámite de su registro - Canalización 
 

- Con la finalidad de dar seguimiento oportuno a las acciones de búsqueda, se notifica 

mediante correo la(s) canalizaciones emitidas a otra(s) dependencia(s). 
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4. Módulos del Registro – Datos de la Persona Desaparecida o No 

Localizada 
 

El registro de cada módulo es independiente, facilitando la integración del registro de forma 

parcial conforme se vaya teniendo la información. 

 

4.1. Datos Generales de la Persona Desaparecida o No Localizada 
 

Los datos que no son editables son: Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido, Sexo, Género, 

Nacionalidad, CURP, RFC, Lugar de Nacimiento, Fecha de Nacimiento y Edad, por lo que es muy 

importante proporcionarlos en el inicio del Reporte. 

 
 

Para actualizar un dato se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

Cuando la actualización es correcta se notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 
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4.2. Domicilio 
 

El tipo domicilio, se refiere a DONDE HABITUALMENTE RESIDE la Persona Desaparecida o No 

Localizada, los datos requeridos como mínimos son: Estado y Municipio o Alcaldía, se podrán registrar 

“n” domicilios. 

En el mapa se puntea la referencia geográfica del domicilio capturado de manera automática, se 

podrá cambiar el punto con el mouse para ser más específicos en la ubicación del lugar. 

 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los domicilios. 

 

Para editar o consultar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.3. Alias o Apodo(s) 
 

Se requiere indicar el apodo de la Persona Desaparecida o No Localizada, podrá registrar “n” apodos. 

 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los apodos. 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación que se requiere, seleccionar la opción , se notifica 

mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.4. Pseudónimo 
 

Si a la persona se le conocía con otro(s) Nombre(s), se deberán registrar Nombre y Primer Apellido 

como datos obligatorios, podrán registrar “N” nombres usados. 

 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los Nombres Usados. 

 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.5. Fotografía o Retrato hablado 
 

Especificar si la imagen(es) que se adjunta(n) se trata de un Retrato hablado o de una Fotografía, 

seleccionar la imagen. 

La imagen no debe exceder de los 4MB y sólo se podrán adjuntar archivos de tipo .PNG, .JPG y .JPEG 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

 

En la parte inferior se mostrará una lista de las imágenes que se registran 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.6. Media Filiación 
 

Se requiere se proporcione como minino un dato. 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista del registro de Media Filiación 
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Para consultar o editar el registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

 

4.7. Señas Particulares 
 

Especificar el Tipo de Seña particular, lado, vista, cantidad y descripción. 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de la(s) Seña(s) particular(es) que se han registrado. 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 
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Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

Para cada seña particular se podrán anexar imágenes, después de seleccionar un registro de la lista 

se habilita la opción para adjuntar imágenes las cuales no deber rebasar los 4 MB y deben ser 

únicamente de tipo .PNG, .JPG Y .JPEG 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las imágenes, para consultar o editar un registro se debe 

seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere y seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.8. Prendas de Vestir y Pertenencias 
 

Se debe realizar la descripción de las prendas de vestir y/o pertenencias que portaba la Persona al 

momento de la desaparición, se debe generar un registro por prenda o pertenencia. 

Se requiere como mínimo seleccionar un grupo de pertenencia, la pertenencia y la descripción de la 

misma. 

 

En la parte inferior se mostrará una lista del registro de Media Filiación 

 

Para consultar o editar el registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.9. Hechos 
 

Se requiere como mínimo proporcionar la Fecha y hora en que se percató de la desaparición, la 

Circunstancia de la desaparición y la Descripción de los hechos. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará el registro con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

 

En la parte inferior se mostrará una lista del registro de Media Filiación 

 

Para consultar o editar el registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.10. Lugar de los Hechos 
 

Seleccionar el Tipo Lugar, Estado y Alcaldía o Municipio como datos mínimos requeridos y se podrán 

registrar “N” lugares. 

En el mapa se puntea la referencia geográfica del domicilio capturado de manera automática, se 

podrá cambiar el punto con el mouse para ser más específicos en la ubicación del lugar. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

 

En la parte inferior se mostrará una lista del lugar de los Hechos y/o lugar de la última vez vista   

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.11. Contexto de Desaparición 
 

Todas las preguntas del módulo son obligatorias. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

 

En la parte inferior se mostrará el registro. 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.12. Dispositivos Localizables 
 

El registro de dispositivos localizables que portaba la persona desaparecida o No Localizada requiere 

como mínimo especificar el Tipo Dispositivo. 

Si en la lista para especificar Tipo Dispositivo no se encuentra el requerido, se debe seleccionar la 

opción otro y especificar el campo Otro Dispositivo 

Si la Marca del Dispositivo no se contempla en la lista, seleccionar la opción otro y especificar en el 

campo Otra marca. 

Permite el registro de “N” dispositivos  

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los Dispositivos registrados 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.13. Vehículos Involucrados 
 

Si en el momento de la desaparición se vieron vehículos involucrados, se deben especificar; se 

requiere como mínimo seleccionar una opción de la Relación con la Persona Desaparecida o No 

Localizada y la Descripción de las Señas particulares. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los vehículos registrados 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.14. Rutas 
 

Se requiere como mínimo proporcionar Fecha, hora inicio, hora de fin de la actividad o ruta, destino, 

ruta, seleccionar el transporte y especificar la actividad o ruta, esto se debe registrar por cada 

actividad y/o ruta del día de su desaparición. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las Rutas y/o Actividades 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar .. 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.15. Identificaciones 
 

Si se tiene alguna identificación se requiere proporcionar el Tipo de Identificación, Número e 

Institución que la expide, si se cuenta con el archivo PDF de la identificación se podrá adjuntar (de 

forma opcional). 

Se indica que no hay archivo Seleccionado 

 

 

 

Una vez que se selecciona, se muestra el nombre del archivo. 

 

 

 

El documento no debe exceder de los 4MB y sólo se podrán adjuntar archivos de tipo .PDF 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las identificaciones registradas 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 
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Se habilita el link Ver PDF, el cual permite la consulta del documento adjunto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

 

 

4.16. Ocupación 
 

Se podrán registrar todas las ocupaciones de la Victima Directa, como mínimo se debe registrar el 

Tipo de Ocupación, si es actual o anterior, especificar la Ocupación y su Domicilio (Estado y Municipio 

o Alcaldía como mínimo).  

Si la ocupación es ESTUDIANTE, se debe especificar el nombre de la Escuela y el Nivel. 

En la sección de Domicilio en Tipo domicilio se tiene elegida la opción DOMICILIO DE LA OCUPACION 

(sin opción a modificar) 

 

En el mapa se puntea la referencia geográfica del domicilio capturado de manera automática, se 

podrá cambiar el punto con el mouse para ser más específicos en la ubicación del lugar. 
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Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las ocupaciones registradas 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.17. Enfoque Diferenciado 
 

Se debe responder por lo menos a las preguntas: ¿Es persona extranjera en México?, ¿Es 

periodista?, ¿Es defensor de derechos humanos? y ¿Es servidor público? 

 

En la pregunta ¿Presenta alguna condición de discapacidad?, cuando es afirmativa, se habilitan los 

campos Tipo de Discapacidad y Descripción. 

En la pregunta ¿Es persona extranjera en México?, cuando es afirmativa, se habilitan las opciones de 

la pregunta  ¿Cuál es su condición de estancia en el país? 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.18. Pasatiempos / Horarios / Domicilio 
 

En el registro de pasatiempos se debe mencionar por lo menos el Tipo de pasatiempo, Pasatiempo 

y Domicilio (Estado y Municipio o Alcaldía como mínimo). 

Si el Pasatiempo no se encuentra en la lista, seleccionar la opción otro y especificar en el campo Otro. 

En el mapa se puntea la referencia geográfica del domicilio capturado de manera automática, se 

podrá cambiar el punto con el mouse para ser más específicos en la ubicación del lugar. 

Una vez que se registra el pasatiempo, se podrá especificar los días y horario en que se practicaba. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los pasatiempos registrados 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 
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Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

 

Horarios del Pasatiempo 

Para registrar los días y horarios del pasatiempo seleccionar un pasatiempo de la lista y en la parte 

inferior se habilita la sección “Horarios del pasatiempo”, se debe especificar el día, la hora inicio y 

hora fin. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de horarios registrados por pasatiempo. 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 
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4.19. Historial Clínico 
 

Se requiere como mínimo indicar el Padecimiento de la Victima Directa, si no se contempla en la 

lista seleccionar la opción otro y especificarlo en el campo Otro. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los registros capturados 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.20. Servicios Médicos 
 

Si cuenta con algún Servicio Médico, se habilitan los campos de captura. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los registros capturados 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

 

4.21. Datos Forenses 
 

Si la respuesta a la pregunta ¿Se han proporcionado muestras biológicas? Es afirmativa se debe 

especificar en ¿Dónde? y a ¿Quién? se han proporcionado. 

Si la respuesta a la pregunta ¿Cuenta con familiares consanguíneos que pueden proporcionar 

muestras biológicas para posible identificación? Es afirmativa, se debe seleccionar el(los) familiar(es). 
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Si la respuesta a la pregunta ¿Cuenta con huellas dactilares que pueda proporcionar? Es afirmativa, 

entonces se podrá anexar la(s) imagen(es) de la(s) huella(s). 

Características de los archivos: 

• Imágenes planas en formato WSQ 

• Calidad de 500 DPI 

• Profundidad de 8 bits en escala de grises 

• Compresión de 12:1 

• Tamaño de 416 x 416 pixeles 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.22. Redes Sociales 
 

Registrar como mínimo el nombre de la(s) Red(es) social(es) de la Persona Desaparecida o No 

Localizada. 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las redes sociales registradas 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.23. Medios de Contacto 
 

Registrar los medios de contacto de la Persona Desaparecida o No Localizada, ya sea el correo 

electrónico y/o Teléfonos. 

Si en Medio de Contacto se indica la opción Teléfono se debe especificar el Tipo Teléfono 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los medios de contacto registrados 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.24. Datos Financieros 
 

Como mínimo se requiere proporcionar el Tipo de cuenta. 

 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los registros capturados 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.25. Antecedentes Legales 
 

Se deberá presentar como mínimo uno de los datos que se muestran en la pantalla 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de los Antecedentes Legales registrados 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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4.26. Autoridades que han tenido conocimiento 
 

Si se ha dado conocimiento a otra autoridad, se debe especificar a qué autoridad y en su caso indicar 

el número de expediente, averiguación previa, carpeta de investigación, acta circunstanciada, etc.  

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las Autoridades que han tenido conocimiento 

 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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5. Módulos del Registro – Datos de la Persona que reporta 
 

5.1. Datos Generales 
 

Se habilita únicamente para los Reportes que no son anónimos, lo cual se indica en el inicio del 

reporte.  

 

Se muestran los datos generales de la Persona que Reporta. 

 

 

Después de editar o complementar la información, se debe el registro, mostrando el 

mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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5.2. Medios de Contacto de la persona que reporta 
 

Seleccionar de la lista la Persona que reporto. 

 

 

A continuación, se muestran los medios de contacto registrados en el inicio del reporte, se podrán 

editar o agregar otros medios de contacto. 

 

Después de editar o complementar la información, se debe el registro, mostrando el 

mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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5.3. Ubicación donde se hace el reporte 
 

Indicar el domicilio donde se hace en el reporte, proporcionando como mínimo el estado y el 

municipio o alcaldía. 

En el mapa se puntea la referencia geográfica del domicilio capturado de manera automática, se 

podrá cambiar el punto con el mouse para ser más específicos en la ubicación del lugar. 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las ubicaciones. 

 

 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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6. Datos de la(s) Personas Probablemente involucradas 
 

6.1. Datos Generales y Pertenencia Grupal de la(s) Personas Probablemente 

involucradas 
 

Si se tiene información relacionada con alguna persona pudiera estar involucrada en la desaparición 

de la Victima directa, se deben indicar los datos generales que se conozcan, ningún dato es 

obligatorio. 

 

 

Si no se cuenta con ninguno de los datos solicitados se debe registrar como No identificada. 
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Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las personas probablemente involucradas. 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

 

Pertenencia Grupal 

Para cada persona probablemente involucrada indicar si pertenece a un grupo delictivo, en caso de 

ser afirmativo se debe indicar cuál es el grupo delictivo al que pertenece, también si se trata de algún 

servidor público y en caso de ser afirmativo a que dependencia pertenece. 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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6.2. Prendas de Vestir y Pertenencias de la(s) Personas Probablemente 

involucradas 
 

Seleccionar a la persona probablemente involucrada para 

capturar la(s) prenda(s) de vestir o pertenencias con las que 

se pueda(n) identificar. 

 

 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las prendas o accesorios registrados. 

 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 
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6.3. Media Filiación de la(s) Personas Probablemente involucradas 
 

Seleccionar a la persona probablemente involucrada 

para capturar la media filiación con la que se pueda 

identificar.  
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Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las prendas o accesorios registrados. 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

 

6.4. Señas Particulares de la(s) Personas Probablemente involucradas 
 

Seleccionar a la persona probablemente involucrada para 

capturar la(s) seña(s) particulare(s) con la que se pueda 

identificar.  

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las Seña(s) particular(es) que se han registrado 

Para consultar o editar un registro se debe seleccionar la opción Consultar . 



    

P á g i n a  51 | 54 

 

Manual de Usuario 

 

Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje:  

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

Para cada seña particular se podrán anexar imágenes, después de seleccionar un registro de la lista 

se habilita la opción para adjuntar imágenes las cuales no deber rebasar los 4 MB y deben ser 

únicamente de tipo .PNG, .JPG Y .JPEG 

 

Seleccionar la opción , se confirmará con el mensaje:  

Los datos han sido Registrados correctamente 

En la parte inferior se mostrará una lista de las imágenes, para consultar o editar un registro se debe 

seleccionar la opción Consultar . 
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Después de realizar la modificación al campo que se requiere, seleccionar la opción , se 

notifica mediante el mensaje: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 

Todos los cambios y registros se bitacorizan con la cuenta del usuario autenticado. 

 

7. Datos de la autoridad 
 

7.1. Datos Generales de la Autoridad 
 

Si el reporte se inició como Autoridad, se muestran los datos que permite identificar a la Autoridad y 

que se registraron en el inicio. 

En caso de no recabar información señalada en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 

de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, se deben señalar las razones de esa imposibilidad en el campo Motivo. 

 

Después de agregar el motivo seleccionar la opción , se notifica mediante el mensaje que: 

Los datos han sido Actualizados correctamente 
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8. Notificaciones 
 

Se integra la sección notificaciones, consistente en un mecanismo de comunicación que permite a los 

usuarios de la Comisión Nacional de Búsqueda, interactuar con las personas reportantes que utilizan 

el portal público cnbreportadesaparecidos.segob.gob.mx, con la finalidad de allegarse de mayores 

datos de manera ágil y sencilla, primordialmente en aquellos reportes formulados de manera 

anónima, o bien, en los cuales la persona que reporta no haya señalado sus datos de contacto o, 

habiéndolo hecho, no haya sido posible su localización por esos medios. 

Dentro de cada folio se encuentra la opción “Notificaciones” 

 

Cuando el “Ciudadano” ingresa a la sección de notificaciones se visualiza el área que emite el total de 

mensaje enviados por la autoridad. 

 

Cuando el “Ciudadano” o la “Autoridad” lea el mensaje se actualizará el estatus de “Enviado” a “Leído” 
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El Ciudadano podrá contestar el mensaje a través de este medio  

 

 

 

9. Salir 
 

Una vez que se haya terminado de utilizar la aplicación es importante Cerrar la Sesión, del lado 

superior derecha ▼, se despliega la opción Salir 

 

 

 

 


